
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE

TABLA DE REQUISITOS 

REFRENDO DE LICENCIA MUNICIPAL DE FUNCIONAMIENTO

CARACTERÍSTICAS DE LA LICENCIA MUNICIPAL DE FUNCIONAMIENTO

*Los requisitos para la renovación de la Licencia Municipal de 
Funcionamiento van en función de las características que presente 
el establecimiento. Se sugiere considerar las anotaciones impresas 
en la licencia en el apartado de observaciones.

Última Licencia Municipal de Funcionamiento (original obligatoria 
para persona moral, para trámites en ventanilla).

Número de Licencia Municipal de Funcionamiento y último folio de 
impresión de Placa de Empadronamiento 

Identificación oficial vigente con fotografía del/a titular (personas 
físicas) o del/a representante legal (personas morales).

Licencia de alcoholes vigente emitida por Gobierno del Estado.

Registro vigente en el padrón de empresas de seguridad privada 
emitido por Gobierno del Estado
Carta compromiso de la Unidad Municipal de Protección Civil del año en curso 
(giros de bajo, mediano y alto riesgo que cuenten con visto bueno 2018 emitido 
por la CMPC). Se emite al realizar el refrendo 2019, en ventanilla de Licencias de 
Funcionamiento o en ventanilla digital. 
Visto bueno 2019 o solicitud 2019 liberada por la Coordinación Municipal de 
Protección Civil (establecimientos de riesgo medio y alto, que no cuenten con 
visto bueno 2018). Se emite por la Coordinación Municipal de Protección Civil.

Carta compromiso de la Secretaría de Servicios Públicos 
Municipales 2019 o contrato vigente validado por la Dirección de 
Aseo y Alumbrado Público. Revisar listado de actividades.

Sello y firma de la administración en la última Licencia Municipal 
expedida.

Dictamen Técnico posterior al 13 de septiembre de 2017 y Visto 
Bueno vigente de la Secretaría de Movilidad, oficio de autorización 
de tarifas 2019  y póliza de seguro validada para el año en curso.

Visto bueno expedido por la Dirección de Ecología Municipal                     
(si aplica, por incumplimiento a normatividad)

Factibilidad de Giro vigente (si aplica, por incumplimiento a 
normatividad)

Visto bueno expedido por la Dirección Municipal de Gobierno                        
(si aplica, por incumplimiento a normatividad)

Visto Bueno expedido por la Delegación Municipal correspondiente 
(si aplica, por incumplimiento a normatividad)

Visto Bueno expedido por la Dirección de Inspección Municipal                       
(si aplica, por incumplimiento a normatividad)

Cumplimiento a las obligaciones señaladas en la Fracción XI del 
artículo 16 del Reglamento de Estacionamientos y Servicio de 
Recepción y Depósito de Vehículos del Municipio de Querétaro.

Pago del Impuesto Predial al sexto bimestre del ejercicio fiscal en 
curso
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Constancia que acredite la representación legal mediante 
documento oficial y/o lo que en su caso sea requerido por la 
autoridad Municipal.
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Carta poder notarial o simple, en caso de que un tercero requiera  
realizar el trámite de renovación (aplica para personas morales). original original original original original original original original original original


